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  Presentado por Turquía** 
 
 

  Resumen*** 
 
 

 La Junta de Expertos para los Nombres Geográficos de Turquía (BEGeON_T), 
responsable de la normalización de los nombres geográficos en el país, se fundó en 
julio de 2004 en virtud de la directiva del Ministerio del Interior preparada en 
colaboración con las instituciones nacionales correspondientes. La directiva 
establece las directrices para la constitución de la Junta, sus funciones y 
responsabilidades. La Junta es un órgano mixto, interministerial y académico, 
responsable de coordinar y agilizar la labor encaminada a la normalización de 
nombres geográficos. Lleva a cabo su tarea de forma paralela a la del Grupo de 
Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos. 

 Los miembros de la Junta representan a varias instituciones, entre las que se 
encuentran la Dirección General de Administración Provincial del Ministerio del 
Interior, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Cultura y Turismo, 
la Sociedad de la Lengua Turca, el Instituto Turco de Normalización, el Instituto de 
Estadística de Turquía, la Sociedad Histórica de Turquía, universidades, la 
Dirección General de Registro Territorial y Catastro, la Dirección General de 
Cartografía y el Departamento de Navegación, Hidrografía y Oceanografía de la 
marina de Turquía. 
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